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R E G L A M E N T O D E A L U M N O S

1.- DE LOS ALUMNOS

/ ARTICULO L'- El instituto de Educación Media
siguientes clases de alumno~:

reconoce las

al REGULARES: son aquellas que habiendo satisfecho las condiciones
de Ingreso, se encuentran bajo el régimen de asisten-

cia obligatoria a los cursos eh que se encuentran matriculados.

b) LIBRES: son los que habiendo sido matriculados han perdido su
condición de tal por causas previstas en el presente

Reglamento, pudiendo ser promovido mediante exámen reglamentario
en las materias del plan de estudio o para completarlo (de
primero a sexto año) dentro de los periodos de exámen hasta marzo
del año siguiente del ciclo lectivo en que perdiera su condición
de regular, a partir de 1988.

c) AlUMNOS VISITANTES Q EXTRAORDINARIO~: esta categoría de
estará pautado

base de que el Instituto
colegios secundarios de

alumnos
por los
provee un
Universi-

términos de convenio sobre la
~ ~ntercambio cultural con otros
\ ~ades ..

~~----~-------------------------------------
11.- DEL INGRESO

?,,:.- Será requisito para. ingresar como alumno F"egular- al
Instituto:

TeneF" apF"obado el sexto gF"ado de la Escuela PrimaF"ia.
Satisfacer las condiciones de admisión dadas pOF" el
Superior de la Unviersidad Nacional de Salta.
Cumplimentar con· la documentación y demás ~equi5ito5
establezca la Secretaria Docente.
Tener hasta 13 (trecei años de edad durante el año calendario de
su inscripción.
Cuando las circunstancias y el análisis de la realidad lo
requieran y cuando las vacantes lo permitie~an, se incorporará un
51. de alumnos con pases de ot~os colegios con las condiciones que
paute el Instituto.

f) Los alumnos extranjeros se regirán por
Nacionales que existan al respecto.

a)
._.0 )"....'t'

<r
e)

Consejo

que

d)

e)

las disposiciones'

II1.- DE LA MATRICULA

j ARTICULO ~.- La mat~i.culación a Primer año será otorgada previo
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cumplimiento de los requisitos mencionados en el a~ti-
culo anterior. La matriculación de Segundo a Sexto año se otorgará
de acuerdo al cumplimiento del régimen de promoción del Reglamento
de Evaluación y Promoción vigente durante los dias previos a la
iniciación de las clases.

IV.- DEL CICLO LECTIVO

ARTICULO ~.- El ciclo lectivo del Instituto de Educación Media será
aprobado por el Rector de la Universidad Nacional de

Salta a propuesta de la Dirección del Instituto. Dicho año lectivo
se organizará de acuerdo a las pautas dadas en el Reglamento de
Evaluación y Promoción.

V.- DE LA ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD

ARTICULO ;L...- Es deber de todos los alumnos del Instituto de
Educación Media asistir a clase, evaluaciones y

exámenes y a toda otra actividad planificada (aulica o extra-aulica)
dispuesta por el Instituto.

TICULO Q.:.- Se consider.a inasistencia en los siguientes casos:

una jornada completa (5" y 6° año).
media jornada (5" y 6° año).
un dia de clase (1" a 4" año).
a una o más horas de clase.
a una p~rte de la clase.

Faltar a una o más evaluaciones integradoras de periodo,
cualquiera sea su extención horaria.

g) No estar en el momento en que el Preceptor, auxiliar y/o Profesor
toma asistencia.
Faltar a una actividad extra-aulica de naturaleza obligatoria o
parte de ella (campamento, viajes de estudios, caminatas,
asistencia a conferencia, otros).

ARTICULO L:.- Las faltas por inasistencias en ningún caso serán
registradas con valor o significación de sanción

disciplinaria pero si, podrán ser acompañadas Sn los casos que
correspondiere a los llamados de atención que al respecto establezca
el Reglamento de Convivencia.

ARTICULO 8°.•- Las inasistencias se computarán de la forma que a
continuación se detalla:

a) Una falta si el alumno no estuviese presente un día completo de
clase (5' Y 6" año) .

b) Una falta si el alumno no estuviese presente un dia completo de
clase (1 ° a 4' año) •

c) Media falta si el alumno falta medio dia de clase (5" y 6" año) .
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dI Una falta si el alumno no estuviese en la o las evaluaciones
par~iales f las integradpras de fines de periodo.

el Una falta, si el alumno no concurre a cualquier actividad extra-
aulica establecida por el Instituto con caracter de obligatoria
en cuanto haya mediado suspención de otras actividades escolares.
Si el alumno se retira con autorización de dicha actividad se le
computará media falta.

f) Una falta por una inasistencia
conocimiento del Preceptora
incorporada al seguimiento
correspondiere.

g) Un cuarto de falta si el alumno llega'10' (10 minutos) tarde a la
hora inicial de la clase.

h) El alumno que tuviere un cuarto de falta o media falta, por haber
llegado tarde al inicio de la hora, tendrá la obligación de estar
presente hasta la finalización de la jornada escolar. Salvo por
este motivo, los alumnos que figuren ausente en el parte diario
no podrán permanecer en el Initituto.

i) Las inasistencias colectivas serán consider~das por el. Servicio
de Orientación conjuntamente con el Profesor Tutor del curso
donde sucedió la inasistencia para un estudio del hecho y
conclusión.

j) Media falta alas inasistencias a clase de apoyo determinada por
el profesor.

k) El Preceptor deberá comunicar a los padres el estado de
inasistenci~ del alumno para prevenir casos limites.

~e una hora o más de clase
Profesor. Esta actuación
integral del documento

sin
será
que.

'-7",--::..::::C..::U",L::.:O,,-~. - No se computarán inasistencias mo t í vecía s por:

Enfermedades infecto-contagiosas, intervención quirúrgica ~
traumatismos que .imposibiliten la presencia del alumno,
debidamente certificadas por el personal médico quien asimismo
expedirá el certificado de alta. Cuando la inasistencla ocurriere
en fechas coincidentes con pruebas examinadoras, contempladas en
el presente Reglamento, la Dirección fijará nuevas fechas.-

Fallecimientos d~, parientes de acuerdo al siguiente orden:

b.l.- Padres, hermanos: cinco dias a partir de la fecha de
fa11ecimien to ,

b.2.- Abuelos, tios, primos y parientes, un dia, el del sepelio.
b.3.- Festividades religiosas de primera importancia

correspondientes a otros credos legalmente reconocidos.
b.4.- Si el alumno es designado por Dirección o por la

Unviersidad para participar en congresos, reuniones,
encuentros u otros eventos de naturaleza similar cuyos
objetivos sean compati~les con los del Instituto. .

b.5.- C~ando el alumno participe en campeonatos que represente a
la provincia o nación ajustándose a las exigencias del
Instituto.

/ ARTICULO 10°.- Cuando el alumno se hallare comprendido en el
articulo precedente, inciso a, su responsable deberá

comunicar la situación. a las ~utoridades del Establecimiento dentro
de las 24 horas acompañando el certificado médico correspondiente.
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¡ARTICULO 11°.- Cuando el alumno se hallare comprendido en ros
supuestos del inc. b) del mismo artículo, se respon-

sable deberá solicitar su justificación acompañando los comprobantes
respectivos dentro de los tres días subsiguientes al de su incorpo-
ración al Instituto.

VI.- DE LA REINCORPORACION

/ ARTICULO 12°.- El alumno que cumpla quince (15) inasistencias
deberá solicitar su reincor~oración por ihtermedio de

una nota dirigida al Director/a, firmada por sus padres, tutor o
encargado.

i ARTICULO 13° •.-:.La reincorporación estará supeditada al informe que
elevará el Profesor Tutor, las P~ofesores del Curso y

el Preceptor.

í
ARTICULO 14°.- Una vez reincorporado el alumna no podrá tener faltas

injustificadas y sólo podrá incurrir en diez (10~
inasistencias más, todas justificadas.

ARTICULO 15°.- Llegada a las 25 inasistencias quedará a
consideración del Asesor Pedagógica y del Director

gar una segunda reincorporación y la cantidad.de inasistencia en
puede incurrir el alumna.

16°.- Una
por

vez superado el margen de inasistencia otorgado
el artículo anterior el alumno perderá su condi-

ción regular.

/ ARTICULO 17°.- Cuando el alumna fuese declarada libre y solicite su
~ reincorporación por segunda vez, presentará la

,,~solicituda la Dirección dentro de los tres días subsiguientes de la
~. fecha de declaración de libre. La solicitud es firmada por el padre,

§?.;f?o~•. tutor'o encargado.
'f o"

l!iI>l""
Q

/ ARTICULO 18°.- Durante la tramitación de la solicitud de la
reincorporación,. el alumno.deberán concurrir normal-

mente a clase, registrándose su asistencia.

/ ARTICUL.O 19°.- Si el alumno incurriese en
to del artículo anterior,

permitido que establece el artículo 15 en
blemente ~u reincorporación.

in~sistenci~ en el supues-
ellas reducirán el margen

caso de resolverse favora-

f ARTICULO 20°.- No se aceptarán solicitudes de reincorporación en los
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dos p~ime~os meses de clase y en el último mes de

21°.- Al comenza~ el año lectivo siguiente, pod~á
~einco~po~a~se a los alumnos lib~es al que se ~efie~e

el inc. b) del a~ticulo 1° del Reglamento. Será condición que
hubiere cumplido lo estipulado por el Reglamento de P~omoción.

22°.- Los alumnos que por razones de fuerza mayo~se halten
imposibilitados de seguir cu~sando no~malmente,

pod~án solicita~ la cancelación de la matricula con el objeto de que
pueda ~ecu~sa~ sin que se consideren repetidores. A~icho efecto,
con anterioridad a la declaración de lib~e,. el responsable del
alumno, debe~áp~esenta~ una soti¿itud. aco~pañada de los
certificados y/o elementos p~obato~ios queac~editen fehacientemente
l~s razones expuestas. Las solicitud~s serán resuelta~ por el
Consejo Asesor, quien ~equeri~á, según el caso, una opinión al
Cuerpo Docente y Tutor.

VII.- DE LOS DERECHOS DE LOS ALUMNOS

(1 ARTICULO 23".- A los alumnos les asiste el de~echo de:

noce~ las normas que ~egulan su actividad dentro del Instituto.
~ en fo~ma apropiada, individualmente o a travez del

~ estudiantes, ante el Consejo Asespr, peticiones p
.~riniciativas a las auto~idades del Instituto referid~s

específicamenteal proceso enseñanza-ap~endizaje.
Solicitar al personal docente, en el marco del imp~escindible
respet6, las explicaciones que conside~e necesarias para ser
realmente protagonistas del p~oceso enseñanza-aprendizaje.

d) Solicitar horas de consulta a fin de satisfacer dudas y problemas
que pudie~an p~esentarse.
Requeri~ a los profesores que se les dé vista de las evaluaciones
esc~itas y ~ecibir explicaciones de las causas de las
correcciones.
Constitui~ un centro de estudiantes cor~espondiente a su nivel,
dent~o del ma~co de las disposiciones legales del presente
Reglamento.

g} Utilizar las instalaciones del Instituto para cualquier evento
estudiantil propuesto dentro y fuera del horari6 normal de
ac{ividades, previa.auto~ización correspond~ente.

h) Solicitar respaldo' institucional pera cualquier trámite a.
rea.li~arque redunde en un beneficio para si mismo y la comunidad
del Instituto.

i) Solicita~ asistencia a cualquier problema que inhiba su normal
desempeño en las actividades del Instituto (becas, orientadores,
etc. ).

j) Reti~arse
cualquier

de cl~se, previa autorización
p~oblemadebidamente justificado.

Profesor,del ante
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